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pde ES : 

] - AUMENTO p CAPITAL Y _? En la ciudad de San Fran- 

| = NOTARIA 16 

Dr. root A REFORMA) pl ESTATUTOS cisco de Quito, capital de n . 

| 6 soctalleg DE LA COMPAÑIA la República del Ecuador, 

, " TEQNIFUSS " CIA. LTDA. hoy día TREINTA 

o O OTORGADA POR ; ( (30 ) de agosto - 

, SR. mudo AMABLE SEVILLA de mil novecientos noventa 

CALDERDN y Cinco, ante mí Doctor 

10 

| O Gonzalo Román Chacón, No- 
Ú 

12 tario nDécimo Sexto de este 

| -. CUANTÍA : Sí 1'000.000,00 Cantón, comparece ; el - 
0% 13 

“oy señor Hugo Amable Sevilla 
UE 14 

MN o A Calderón, en su calidad 
15 

- de Gerente de la Compañía 
16 

. 17 " TECALEUSS " CIA. LTDA. ( Compañía Técnica de Fumiga- 

ción y [Bervicios ), se agregan los documentos habili- 

18   

tantes hespectivos. El compareciente es de nacionali- 
  e: 

dad ecualtoriana, de estado civil casado, domiciliado 
20   

en la cárlana de Quito, mayor de edad, legalmente capaz 
  21 

hábil pará contratar y obligarse, a quien de conocer- 
22 
  

» le doy se. Ni dice que eleve a escritura pública la mi- 
  

nuta' que ne presenta, la misma que copiada literalmen- 

7 x — 
te es como sigue ¿z SEÑOR NOTARIO : En el Regis- 

24 
  

  25 

tro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase incor- 
26 
  

porar una de la cual conste la siguiente de AUMENTO 
27 
    | DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM- 

28 .     
A 

es
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PAÑIA " TECNIFUSS " CIA. LTDA. : CLAUSULA 
  

8 PRIMERA : COMPARECIENTE" . -— Interviene” 
  

a la celebración de la presente escritura el señor Hu- 
  

go Amable Sevilia Caláerón, en su calidad de Gerente 

  

de la Compañía " TECNIFUSS " CIA. LTDA. ( Compañía Téc 
  

nica de Fumigación y Servicios ) , conforme aparece - 

  

del nombramiento que una foja.se acompaña como instru- 
  

mento habilitante, el compareciente es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad , 
  

domiciliado en.esta ciudad de Quito. CLAUSU- 
  

LA SEGUNDA ss ANTECEDENTES . - 1) La 
  

compañía TECNIFUSS CIA. LTDA., es una sociedad legal- 

  

mente constivuida en el Ecuador, mediante escritura 
  

pública otorgada el veinve y cuatro de octubre de mil 
  

novecientos noventa, ante el Notario Décimo Séptimo 
  

del cantón Quito, Doctor Nelson Calarza Paz, debida- 
  

mente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Qui 
A   

to, el veinte y dos de enero de mil novecientos noven- 
  

ta y uno. 2) La Junta Universal de Socios de la men 

  

cionada.Compañía, en reunión celebrada el siete de ¡u- 
  

nio de mil novecientos noventa y cinco, autorizó con 

  

el consentimiento unánime de todo el capital social , 
  

el auento del capital de la Compañía en la suma de 
  

UN MILLON DE SUCRES ( 1'000.000,00 ) , así como en la 
  

Reforma de sus Estatutos Sociales en su Artículo Quin- 

  

to. CLAUSULA TÉRCERA 2 REFORMA 
  

DE ESTATUTOS +. - Con los antecedentes expuestos 
    el señor Hugo Amable Sevilla Calderón, en la calidad 
  

  

   



  

  

  

NOTARIA 16 

- Dr. Gonzalo Román 

Chacón 5 
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en que coystrece_ y. dando conc ¿00n3 en lo resuelto 

por la e General antes mencionada, declara que tie 

ne afoten otorgar, como efecto otorga la presente es 

crfihro »údlica, por lo cual se Aumento el Cepital . 

- L de la: Compañía TECNITUSS CIA. LTDA. en. 

|/ oy] MILLON DE SUCR (— S/. 1'900,029,00 ), en 

e mbooces y na a la Reforma de Zstetu- 

'M en_ el Artículo Guinto ; El Cavita: de le Com-] 

> Less Tes de DOS MILLONES DE SUCRES ( S/. 2'00( 

_ lo00,00 2), dividido en dos mil varticivaciones |. 

E mil sucres cada una, de Acuerdo al Acta de la Jun 

[ta General Je siete. de julio de mil novecientos - 

noventa y cinco, documento que se adjunt. como ha- 

bilitante DT A A o 

CAPITAL AUMENTO ' CAPITAL PORCENTAJE 
ACPIONISTAS ACTUAL CAPITAL — "omar, 

HURO SEVILLA 125,000 425.000 850.000 2.5 

SANTIAGO SEVILLA 425,000 "425.000 850.000 42.9 

WENgo' SEVILLA 50.000 50.000 100.000 5, 

CELLANO CEVALZOS 20.000 50.000 100,090. De 

soe CEVILLA 50.000 50.000 100,000 5 

robaL : 1'000.000 1'000.009 2'000.000 00% 

  

  

5 W¿gpecie es avaluada vor todos los socios de lo 
  

cukhl está n todos co nformes y transfieren el dominio 
  

se |1o aportedo a favor de la Comvañía Tecnifuss 
  

NN Ltda as. .” COLA Y SU_ LA CU 
  

TA De conformidad con lo que dispone el Ar- 
  

tículo Naco. Inciso Segundo, de la Resolución noven 
Ñ 
  

ta y tres   A 

* punto uno punto uno punto   tres punto ce- 
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ro. once - (- .93,1,1.3,.011 ),  vublicado en el - 
  

Registro Oficial doscientos sesenta y nueve (269) 
  

y de seis de octubre de mil novecientos noventa y 
  

tres , el coroareciente en su celidad de Renre- 
  

sentante lezsl de la “omvalía Tecnifuss ñe ía. ida 
  

Bajo Juramento Declara encontrarse integrado inte- 
  

grado el cavital Social de la Referida Vomnafía 
  

S
Y
 + 

QUICTA .- DETALLE D LA! te
] 

” Ú ESPECIES AFORTADAS 
  

POR LOS SOCIOS .- Los “ocios avortas con ÍNCO - 
  

Bombes de Fumigar a Presión “Yontinua, "etílicas 
  

de Miez litros de cayacided, Marca Calimax, a ra 

zón de DOSCIUNTOS MIL SUCRES , cada una, dando 

  

un total de UN MILLON Dz S.CRES (S/.1'000,000, 
  

00) .- Los provieterios de estos bienes tr nsfie- 
  

ren la misma a favor de la Compañía TECNIFUSS - 
  

v CIA. LTDA - .- Usted, señor NSoterio, se servirá e- 
  

gregar las demás ciáusulas de estilo pera la - 
  

combvleta validez de este contrato ¿de Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos .- MSHasta aquí la | P na. : z 
  

“inuts que ha sido formulada y suscrita por el “octor a y E 
  

Jaime Chimbo _“lturralde, con "etrícula Profesional - 
  

  

  

  

  

  

    Número mil cuatrocientos sesenta y siete del Co- 

legio de Abogados de «uito, la nisma que - 

queda elevada a Escriziura Pública con- 

todo su valor legal .- P.a ras- 

este otorgemiento se cumplieron ta- 

dos y ca d a u no d e 

loo Ss precevutos y na n d a-   
    
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

    

    

Po ca BOO Do - o 
A tos legales 0, Y, leída que Tue vor mí -el Noterio__: 

integramente compareciente, este se afirma y ratifica 
2 o o . 

, en toas sus partes, para constancia firma conmigo en uni 

4 dad de acto) de todo lo cual doy fe . - 
NOTARIA 16 — 7 7 

” Dr. Gonzalo Román * / 

Chacón 

13 n 

14 

45 (| F irmido ) Doctor Gonzalo Román Chacón WWotario 

SS | DECIMO | SEXTO - DOCUMENTOS HABILITANTESA 
16 AL > ' ' ] 
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4 DITALLE Dx LAS ESPZCIES.-APORTADAS POR LOS: SOCIOS 

CANTIDAD-— Zo 

AS D2 FUMIGAR A BRESION CONTINUA 
ALICAS DE 10 LITROS 7% CAPACIDAD 

CALTMAX, o 

A RAZON: 

5 BA” 

a MOTA o 

Los *rovieterios de estos bienes transfieren 1 
fevor de la Compaiía TECNIFUSS CIA, LTDA, 

S5/ .200.090cfu 

rm O 

1'000,000,00 - 

os mismos a 
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Ma Fuco > | 0 | ! 

Al uss SS Cía. Ltda. Dirección: Calle C. Tuquirí N9 133 y R. Audiencia ¿/ 
COIN as FUMIGACION Y SERVICIOS Teléfono 532-695 - Quito - Ecuador 

  

Guito, Marzo 31 de 1.993 

HUGO Aj SEVILLA CALDERON 

Presenfte.- : 

En la Junta General de Socios de la Compañia TECNIFUSS CIA.LTDA. 

: realizada el día treinta Y uno de Marzo de mil novecientos 

por [reelección Y unanimidad recavé en Usted, por do tanto 

ejerterá la Fepresentación Legal de la Compañía por el lapso de 

cindo años; la Compañía se constituyó en virtud de la Escritura 

celebrada el día veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos 

0 novénta, ante el señor Doector Nelson Galerza Faz, Notario Décimo 

séptimo del Cantón y de la Resolución No. ADM-?03586 del nueve de 

novkembre de mil novecientos noventa, de la Superintendencia de 

Compañias que aprobé dicha Constitución, debidamente inscrita el 

dial veinte y dos de Enera de mil novecientos noventa y uno en el 

        ¡GO-SEVILITA CE. 

NTE — SECRETARIO 

Yo, HUGO AMABLE SEVILLA CALDERON acepto el cargo de GERENTE de la 

Compá4ñia  TECNIFUSS Clá. LTDA. . prometo seguir colaborando con 

honradez y responsabilidad. 

ATENTAMENTE a 

REGISTRADOR TT 

| 

< ¡A - GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

  

e



  

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAQRDTNARIA DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPA_ 
FIA TECNIFUSS CXA. LTDA... BLGEGDA 

    

   

En la ci e wito a los siete díaz del mes de julio de mil novecientos 

novente/ y gico, siendo las" veiente hores ( 20h00 ),, en la Oficina de las 

Oficinéás a Gerencia, se >rocede a celebrar la Junta General Extraor- 

dinaria/áe los Accionistas de la-“ompañía Tecnifuss Cía, Ltda., con la 
asist    cia de los siguientes socios: 

SS 
Eugo Cevi 1a, propi etario, de cuatrocientos veinte y' cinco participvacio 
nes de mifl sucres ceda una; Santisko Sevilla, propietario de. custrocien- 

  

tas veinte y cinco perticivaciones de mil sucres cada une; “elson Sevi- 
  

lle, rropieterio de cincuente: participaciones de mil sucres cada una; 

Celiano Cevallos, propietario de cincuenta perticivaciones de mil sucres 

caca un     5 BERTEA SEVILLA, propietaria de cincuenta varticivaciones, de 

mil sucfes cada una, por lo tanto el ca ital social existe:te es de UN 

MILLON 

Actúa 

cretar 

guido 

proced 

lo ord 

Z SUCRES, que es. la totalidad del Capital social de la “omvañía.-' 

omo Presidente de la Junta el señor Santiago Sevilla; y, coro Se- 

illa Bertha Sevilla, el Gerente e: señor Hugo Sevilla .-- Acto se- 

1 señor Presidente de la Junta dispone cue el señora Secretaria 

a efectuar la lista de socios asistentes, cuien cumpliendo con 

   

  

enado, establece la presenci» de todos, que representan el cayi- 

tal solcial de la “Compañía .- Una vez esteblecido el aqúorom Reglamentario 

los sac os en nleno ejercicio del derecho contemolado er el Artículo de 

la Ley ce Comvañías y Octavo de los Estatutos Socisles Vigentes, acuer- 

den unanimente constituirse en Junta General de socios cara tratar y 

resol1wer exclusivamente sobre el siguiente punto : , 

lro.- Resolución sobre el aumento de capital de la Clomvañía y Reforma 

de Estletutos sociales .- *omeda la Resolución anterior el señor Pre- 

sident 

punto 

quien 

e declara instalada la Junta, pesando e consideración el único - 
del orde: del día, toma la palabra e: socio Santiago Sevilla, - 

nenifiesta la obligación legal, de elevar el cavital socisl de la   Compañ! La, proponiendo concretamente un aumento de UN “MILLON DT SUCRES, 

deviendo realizarse el aumento por esvecies: Hugo Sevilla, en cuetro- 
cienta veinte y cinco particinaciones; Santiago “evilla, en cuetrocien 
tas veihte y cinco participaciones; Nelson Sevilla, en cincuenta parti- 
cipaciomes; Celiano Cevallos, en cincuenta varticipaciones; Bertha Cevi- 
lla, en fcincuenta perticipaciones; consecuentemente con ello se refor- 

ma el Artículo Quinto, de los “statutos Sociales, en su parte pertinen- 
te,en lolcual apoyo y sometido a votación, es aprobado vor una nimidad.- 
Acto segulido, por no haber otros asuntos que tratarse, se procede a pro- 
clamar el lresultado en el sentido de que queda aprobado el AUMIZNTO DE 

CAPITAL ENYUN MILLON DZ SUCRES, en especies, de acuerdo el siguiente 

 



   
1 
Í 

i 

  

socio VALOR 

HUGO SEVILLA 850.000 

SANTIAGO SEVILLA 850.000" 

NZILSON SEVILLA 100.000 

ZLIANO CEVALLOS 100.000 
SERTEA SEVILLA 100.000 

 2r000.000. 

“una de ell»s 

ciones, 

.ne suscrites 

« tros asuntos a tratarse, 

Y PX Y XX A e 2 o e 

Compañía TEÉ NIFUSS 

conforme a 

Consecuentemente, se re/orme el ártículo «uinto : La 

CIA LTDA., 

les Leyes y: Reglementos Especirles ,- 
“ILLONZS DE SUCRES, divido en dos mil perticinaciones 

tiene como objeto social los Servicios de Fumigación, 

£1 Cavitel de la “omuañría es de 

y vagado, de acuerdo al sizuiente detalle : Hugo Sevilla, 
y pagadas, ochocientes cincuéntea “participaciones, de mil sucres cada un 

Santiago Sevilla, tiene suscrites y pagadas ochocientes cincuenta partir 

de mil sucres caía una; Nelson Sevilla, tiene suscrites y paz 

cien participaciones, de mil sucres cada una; Celiano Cevallos, tiene sl 
y vagauas cien particicaciones de mil sucres cada una; Bertha Sevilla, (ti 

icimaciones de mil 

el Gerente 

y pagadas cien varti 
pondientes a DOS MILLONES Dz SUCRES, 
eleve a Escritura Pública, la X= 

los tróímites necesar.os al perfeccionamiento de la misma; por no haberse 

la oresidencia concede un receso de quince el 

vresente acta, la misma que leída vor secretaríÍ; 

sucres ceda una, co 
quedas autorizado, para 

vera la redacción de la 

una nimided y suscrites nor los soc.os presente, para conB 

junto corn el Presidente y Secretario que certifica.- 

aprobada por 

tar cia_ fir: an    
    

  ES Sevilía       
JALIOS Co 

  

ACCIONISTA 

    CELO "THA SEVILLA Ca 

ACCIONISCA 

SECRETARIA AD*HOC 

  

ad 

DOS ' 
de mil sucres cslde + 

.. El cavital de la Comvañía se encuentra to.almente suscrito 

tiene suscriltas 

3 

ina- 

das, 

scrite 

so 0 res- 

que 

esoluc.ón Adoptada, en esta junta y realice 
D- 

tos, 

, es 

2an- 
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    : JESUE SEVILLA 
20TLA CALDERON 

—CLUDADANIE LESA    
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* ? , , . 
Sé otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta 

TERCERA, - COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en el mis- 

mo lugar y fecha de su otorgamiento y que contiene EL AUMENTO DE CAPITAL 

“Y REFORMA DE ESTATUTOS SCCIALES DE LA COMPAÑIA " TECNIFUSS" CIA.LTDA.- 
torgado por SR HUGO AMABLE SEVILLA CALDERON. 
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RAZON+ Siento ranón y doy fe que en ceuta fecha tomo nota 

morgon de la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

*IECUXPUSS Glas LIDA.*, de Looks 24 de cotubre de 19905 
lo Resodución Mo, 99.2,1,1,4023, unitida por la 

Benoía de Compañias de fecha 14 de dlcientre le 1999, ne 

Siente le cuel se apracha el eumento de orpital y la 

me de estatatos de esta compañía, Quitos y etla de marzo - 

de mí1 novecientos noventa y sein.» 

  

MODO + yo A 
Me ato. do 1-3 

  

e : 

o 
Ove,* tay Y 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUID. - RALON +- Con esta fecha y aly/ 
margen ae la matriz de la escritura de Alim. iO LE CAPITAL Y 
SEFOLA Dia SPATULOS 50 1.LéS VE La cOmPaxla TecnNIBUSS Clas y 
LIDA. CUDiGAs + POR EL Ske HUGO obli SiVILLa CALLLRON, Cee» 
brada en esta »otaría con fecha 30 úe azosto de 1995, tomé . 
nota de que la mísia ha side aprobada por la Sras INIEMDENTA 
Ge COMCANIAS DE QUITO Mediante “*esolución N.- 95,1.1.1.6023 
con fecha li ce dicie.nre ce 1995, quito a quince de marzo 
de mil novecientos noventa y seis, 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número CUATRO MIL VEINTE Y TRES DE LA SRA. INTENDENTA 

JURIDICA DE CLA OFICINA MATRIZ DE 14. DE DICIEMBRE DE 1993, 

bajo el número 766 del Registro Mercantil tomo 127. Se —tomó 

nota alo margen de la inscripción número (133 del Registro 

Mercantil de veinte y dos de enero de mil novecientos noventa 

v unosa fs 27% tomo 12." Queda archivada la segunda copla 

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la 

Reforma de Estatutos de la Compañía "  TECNIFUSS CIA. LTDA..." 

ac DOtorgada el 30 de agosto de 1995, ante el Notario DECIMO 

SEXTO del Cantón Duito, DR. GONZALO EOMAN CHACON.. Se fijó un 

extracto signado con el número 527. Se da asi cumplimiento a 

lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 72 de 22 de agosto 

de (197%, publicado en el Registro Oficial 278 de <% de agosto 

del mismo año  . “ e anotó en el repertorio bajo el número 

5830.“ En  Guitosa diez y mieve de marzo de mil novecientos 

noventa y selsi)r El REGISTRADOR, 
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